
 

Honorable Concejo Deliberante                     
“Patagonia Argentina” 
“Año del Cuadragésimo Aniversario de la Guerra de Malvinas Argentinas en Honor a Nuestros Héroes” 

Carmen de Patagones, 22 de Diciembre de 2022. 

Expediente 4084-1807/22 

VISTO: 

       El acta firmada por los representantes de taxis y 

representantes del Ejecutivo Municipal; 

 

CONSIDERANDO: 

             Que, de acuerdo a lo establecido por Ordenanza 

Nº 2301, se mantuvieron diversas reuniones entre los 

representantes de Ejecutivo: Directora de Gobierno, Director 

de comercio y Representante de la Omic, con los 

Representantes de los taxis:  Andrés Randazzo, Matías 

Randazzo y Mosler Fernando, por Taxi Libre, y Cristian 

Camperi por Taxi Car y Luis Valdez Fierro por Taxi 7 de 

Marzo, para la revisión y evaluación de las tarifas del 

servicio de taxis del año 2022, Se adjunta acta realizada del 

encuentro, solicitando la readecuación de la Tarifa.- 

 

             Que de acuerdo a lo indicado en la 

reglamentación, corresponde la remisión al Honorable Concejo 

Deliberante a los fines de su autorización.-  

            

              POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL 

PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE 

LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:  

                          ORDENANZA                                   

     

ARTICULO 1º: Establézcase para el Partido de Patagones, con 

respecto a los valores establecidos en Ordenanza Nº 3814, 

para el transporte de personas en automóviles de taxímetros,  

un aumento, a partir de promulgación de la presente, quedando 

de la siguiente manera:  

 

TARIFA DIURNA: Valor de la ficha Taxímetro en $ 14,50 

 

TARIFA NOCTURNA: Valor de la ficha Taxímetro en $ 17,00 

 

TARIFA DIF. PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Valor de la ficha 

Taxímetro en $ 13,00. 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, regístrese, pase al Departamento 

Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes 

corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al 

Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación.---- 

 

 

 

 

 

 

 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DEL PARTIDO DE PATAGONES, EN LA 21º SESIÓN ORDINARIA DE 

PRORROGA DEL DÍA 21-12-22. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

REGISTRADO BAJO 3896 

 

 


